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Anexo N° 01-B

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

Órgano y/o Unidad Orgánica : Área de Tecnologías de la Información de Amazonas

Actividad del POI / Acción estratégica PEI : AOI 00155700018

Denominación de la contratación : ADQUISICION DE SWITCH Y PATCH PANEL DE 24 Y 48 PUERTOS PARA NUEVO LOCAL DE 

SEDE CONDORCANQUI

# CLÁUSULAS

I FINALIDAD PÚBLICA

El presente proceso tiene como finalidad contar con bienes y equipos de conectividad necesarios para la implementación del 
nuevo local y para atender la necesidad de Fiscalías de la sede de Condorcanqui, para el buen desempeño de las áreas usuarias 
y brindar así una mejor administración de justicia al público usuario.

II OBJETIVO DE LA CONTRATACIÓN

Mantener operativo el parque informático necesarios para el desarrollo de las funciones en beneficio de la institución.
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III CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS

El material debe ser nuevo (sin uso) y no debe tener partes o sistemas reacondicionados, es decir, que dichas partes no 
hayan sido utilizadas por usuarios finales anteriormente.

•

El postor, en su propuesta técnica, deberá consignar expresamente el cumplimiento de dicha obligación.•

Las propuestas técnicas remitidas por los postores, deberán estar debidamente acreditados por folletos y/o manuales y/o 
catálogos y/o brochures u otros documentos técnicos similares emitidos por el fabricante para la respectiva evaluación de 
las características técnicas y/o lo que no se encuentre, podrá ser presentada con una declaración jurada del postor o 
fabricante sobre aquellas características no señaladas en los folletos y/o manuales y/o catálogos y/o brochures u otros 
documentos técnicos similares emitidos por el fabricante.

•

La cantidad de equipamiento a adquirir contempla lo siguiente: 
 

•

CUBSO
Descripción

del 
CUBSO

Descripción adicional cantidadunidad moneda lugar

43223309002085
15

PATCH 
PANEL 
CAT 6 DE 
24 
PUERTO
S

que incluya jacks 22- 24 AWG 3 UNID
AD SOLES

AMAZONAS
/CHACHAP
OYAS/CHA
CHAPOYAS

43223309002085
16

PATCH 
PANEL 
CAT 6 DE 
48 
PUERTO
S

que incluya jacks 22 - 24 AWG 3 UNID
AD SOLES

AMAZONAS
/CHACHAP
OYAS/CHA
CHAPOYAS

43222612003624
82

SWITCH 
DE RED 
PERIMET
RAL 
PARA 
RACK DE 
19 in DE 
24 
PUERTO
S 
10/100/10
00

Estándar: IEEE 802.3 i/u/x/ab Interface: 24 x 
10/100/1000 Mbps puertos RJ45 con 
autonegociación (auto MD/MDIX) Medio de 
Transmisión: 1000 BASE-TX: UTP Categoría 
6 o superior Tasa de Reenvío 10Mbps: 
14880pps 100Mbps: 148800pps 1000Mbps: 
1488000pps Método de Transmisión: 
Almacenamiento y reenvío con aprendizaje 
automático de direcciones MAC. Capacidad 
de Commutación: 48Gbps Tabla de 
direcciones MAC: 8k

4 UNID
AD SOLES

AMAZONAS
/CHACHAP
OYAS/CHA
CHAPOYAS

IV GARANTÍA COMERCIAL

Mínimo de doce(12) meses, contados a partir del día siguiente de otorgado la conformidad de los bienes

V REQUISITOS DEL PROVEEDOR

Deberá estar inscrito en el Registro Nacional de Proveedores (rubro de bienes), estar habilitado y no estar impedido, ni 
suspendido para contratar con el Estado, tanto a la fecha de convocatoria, la presentación de su propuesta, así como al 
momento de suscribir el contrato u orden de compra.

•

Con RUC activo y habido•

Dedicado al rubro del presente objeto contractual.•
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VI LUGAR Y PLAZO DE EJECUCIÓN

LUGAR: 
El lugar de entrega de los bienes será en las instalaciones del Almacén Central, sito en el Jr. Ángela Sabarbein Cuadra 02 - 
carretera aeropuerto - Huancas AA. HH Santa Rosa de Luya Urco de la ciudad de Chachapoyas.

 
PLAZO: 
El plazo de entrega será de hasta (10) días calendarios, los cuales se contabilizarán desde el día siguiente de notificación de la 
orden de compra.

VII CONFORMIDAD

El responsable del Almacén Central de la Entidad emitirá un informe de recepción de los bienes. La conformidad será otorgada 
por la Oficina de Tecnologías de la Información de Amazonas, debiendo verificar que estos cumplan con las especificaciones 
técnicas establecidas; la cual será remitida en un plazo máximo de siete días contabilizados desde el día siguiente de recibido el 
entregable. De acuerdo a lo establecido en el numeral 144.3 del artículo 144 del Reglamento de la Ley N°32069.

VIII FORMA Y CONDICIONES DE PAGO

La Entidad pagará las contraprestaciones pactadas a favor del contratista dentro de los diez (10) días hábiles siguientes de 
otorgada la conformidad de los bienes, siempre que se verifiquen las condiciones establecidas en el contrato para ello, bajo 
responsabilidad del funcionario competente.

IX PENALIDADES POR MORA

En caso de retraso injustificado del contratista en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato, la Entidad le aplica 
automáticamente una penalidad por mora por cada día de atraso. La penalidad se aplica y se calcula de acuerdo a la siguiente 
fórmula:

 
Penalidad Diaria = 0.10 x monto vigente 
F x plazo vigente en días 
Donde: F = 0.40

X RESOLUCIÓN CONTRACTUAL

Cualquiera de las partes puede resolver, total o parcialmente, el contrato en los siguientes supuestos:

Caso fortuito o fuerza mayor que imposibilite la continuación del contrato.•

Incumplimiento de obligaciones contractuales, por causa atribuible a la parte que incumple.•

Hecho sobreviniente al perfeccionamiento del contrato, de supuesto distinto al caso fortuito o fuerza mayor, no 
imputablea ninguna de las partes, que imposibilite la continuación del contrato.

•

Por incumplimiento de la cláusula anticorrupción.•

Por la presentación de documentación falsa o inexacta durante la ejecución contractual.•

Configuración de la condición de terminación anticipada establecida en el contrato, de acuerdo con los supuestos que se 
establezcan en el reglamento para su aplicación.

•

XI SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Conforme al numeral 81.1 del artículo 81, de la Ley N°32069, las partes pueden pactar la conciliación como mecanismo de 
solución de controversias, de acuerdo a las reglas establecidas en el artículo 82 y dentro de los plazos de caducidad establecidos 
en el artículo 84 de dicha Ley.
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XII OTROS

VICIOS OCULTOS 
La emisión de la conformidad de bienes no enerva a la entidad de reclamar de manera posterior al contratista, por defectos o 
vicios ocultos, por el período de un (01) año.

 
CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN Y ANTISOBORNO 
El proveedor declara y garantiza no haber, directa o indirectamente, o tratándose de una persona jurídica a través de sus socios, 
integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores o personas vinculadas 
a las que se refiere la Ley General de Contrataciones de Públicas, ofrecido, negociado o efectuado, cualquier pago o, en general, 
cualquier beneficio o incentivo ilegal en relación con el contrato.

 
Asimismo, el proveedor se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución del contrato, con honestidad, probidad, 
veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o de corrupción, directa o indirectamente o a través de sus socios, 
accionistas, participacionistas, integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, 
asesores y personas vinculadas a estas.

 
Además, el proveedor se compromete a i) comunicar a las autoridades competentes, de manera directa y oportuna, cualquier 
acto o conducta ilícita o corrupta de la que tuviera conocimiento; y ii) adoptar medidas técnicas, organizativas y/o de personal 
apropiadas para evitar los referidos actos o prácticas.

 
Finalmente, el proveedor se compromete a no colocar a los funcionarios públicos con los que deba interactuar, en situaciones 
reñidas con la ética. En tal sentido, reconoce y acepta la prohibición de ofrecerles a éstos cualquier tipo de obsequio, donación, 
beneficio y/o gratificación, ya sea de bienes o servicios, cualquiera sea la finalidad con la que se lo haga.

 
GESTIÓN DE RIESGOS 
Se deben identificar los riesgos que esta enfrenta en la contratación de bienes, dichas actividades y acciones se realizan sobre la 
base de la identificación, análisis, valoración, gestión, control y monitoreo de riesgos, que permiten tomar decisiones informadas 
y aprovechar las oportunidades potenciales derivadas de estos. Las entidades contratantes realizan la gestión de riesgos a fin de 
aumentar la probabilidad y el impacto de riesgos positivos y disminuir la probabilidad y el impacto de riesgos negativos, que 
puedan afectar el cumplimiento de la finalidad pública buscada. En todo momento, la gestión de riesgos debe considerar una 
mejora en la administración y en el uso de los recursos públicos.

Firma del solicitante Firma del Jefe del Área Usuaria
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